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RefraEción simple de la luz. Justificación de,s&, 
ley- por el principio de Huyghens. Principio-del 
camino inverso de la luz. Reflexión iotal. El falso 

f ~ ~ j i s m o .  Lámina de caras psralelas. 
risma óptico. Fórmulas del prisma. Dwiación 

mínima. Formación de imágenes a través del prisma. . 
Comliciones de aplanatismo. 

Lentes delgadas.. Construcción geométrica de imá. - : Campo eléctrico. Teoría de Faraday ~ b r s  '1- lím 
gen=. Enunciado de la fórmula de Descartes para de fuerza. Masa eléarica: unidades de medid+ % 
los conjugados 1umino.p. de Coulomb. Teoría del potencial elidrico. U&&& 

de potencial. Capacidad de un conduqor. UN*. 
El condensador eléctrico. Influencia del dieléctrico. 
Valor de la constante dieléctrica. Energía de un mn- 
densador. Carácter oscilante de la descarga de un 

Microscopio simple: Microscopio compuesto. Ante. 
ojo de Képler. Anteojo terrestre. Anteojo de Gelileo. 
Telescopio. Prismáticos. Marcha de los rayos y Estructura del átomo. Efectos magnéticos y electio- 
mento en los mismos. Linterna de Proyección,, litieos de una corriente eléctrica. El galvanómetro y 

el voltámetro. Intensidad de una corriente: unidades. 
Amperimetros. Ley de Ohm. Voltímetro. Unidad de 

Dispersión de la luz. Espectros d e  emisión y sus raistencia. Corrientes derivadas; leyes de Kirchhoff. 
radieciones. &spectros de absorción. Teoría de los Cajas de resistencia. Puente de Wheatstone. El pro- 
co~oies. Colores cornplementarioa. Espectros.de mdes. blema del "shunt". 

Leyes de Faraday en la acción electrolítioa de una 
Doble refracción de la luz. Experiencia fuodamen. corriente. La galvanoplastia. Polarizución de los @lee- 

a l  de Huyghene. Luz polarizada. El nicol y La tur. trdos de  u n  voltámetro: fuerza oontrrelsPtiolDotrir. 
malina. Interferencia luminosa; espejo# y bipriemp 
de Freanel. Teoria ondulatoria como consecuencia de 
esas experienciap. 
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INSTRUCCIONES 

Un programa de cursa no ea una pteacripción ue 2 deba interpretarse w n  .oriterio inflexibte e invari le 
respena r la  mensión de su desarrollo ni a la inten- 
sidad de sus diversos capítulos. 

El programa es una norma, cuya aplicación atinada 
queda librada a la ,aptitud del profes~r  r e spdvo ,  
Ni a todos los disdpulos se les puede Wseíiar de la  
misma man+ ni todos los cursos revelan igual di- . 
posición para una  misma asignatura. 

' 
Inducción electromagnética. Leyes de Lenz y de moderno que el seguido, anteriormente. 

Laplace. Fuerza electromotriz de inducción. Auto- EmpiQa el de 4 9  año con el capítulo magnitudea 
inducción. b m r r i e n t e s  de cierre y de ruptuia. El 
micrófono y el teléfono. \ y sistemas de unidad? que v i q e n  a d ~ p e h a r  pata 

el  estudio de los fenómenos físicos el mismo papel 

Bolilla 16. 
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Sa han agregado; también, las leyes. de Képler y 
k ley de Newton, relativas a la atracción universal.. 
nimo an homenaje a la culfura; pues era realmetite 
singular que mientras ae exigie d estudio detallado 
de las ondas longitudinales y transversales para apli- 
carlas a los fenómenospclsticoa ópticos, respectiva- 
mente,, se hubim 'suprimido ? a consideración de  
a&llas, $e ale~iice mucho, más vasto y fundamental. 

, E6 st estudio de la máquina de vapor se ha consi- 
d-o mucho más importante su referencia al ciclo 
de Camot que la simple exposición de su funciona- 
miento. 

El mejor ordenamiento ha obligado, como conse- 
cuencia ineludible, a aumentar el número de bolillas. 
Es decir, que mientras se mantiene casi inalterable el 
quántum del programa, se subdivide su desarrollo en 
mayor número de bolillas, persiguiendo, como único 
objetivo, una exposición más cómoda y ordenada. 

El programa de 5" año agrega a la óptica geomé- 
trica un capítulo completo respecto a la teoría ondu- 
latoria de la luz. 

Los resultados geométricos se subordinan ahora a 
SU comprobación ajustada a los principios de la me- 
cánica ondulatoria. Desde luego que en la justifica- 
ción de las leyes de la reflexión y de la refracción 
simple de la luz a través del principio de Huyghens. 
el procedimiento que debe seguirse tiene que ser 
simplemente comprohatorio y no demostrativo. 

Se estudian todos los fenómenos de interferencia8 
que Ileian, como de la mano, a establecer la hipótesis 
ondulatoria en los fenómenos ópticos. 

Los fenómenos magnéticos se consideran como 
expresiones singulares de la energía eléctrica. 
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exponga. 
.Tratará de que L*rs surjan como-a>nsecuencia de 

observaciones estadistiais y uiunC;ad~e 
, . preliminares. .;: ..., _ i l  . 

De cada capitulo buscará una ~ r i Q d C .  m, ;::.,,!% 
mental, que servirá- como trabajo p r á h  & -. , i :%;U .& 
variando de un aúo a otro esa dección. , . .  . . j,: :,q 

. .. ~. , 
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El premte programa ha nido aprobado ' , ' :., T. 

por el señor Ministro de J d c i a  e .. . 
< 

Inanicción Púbiica de la Nación, doctor . - , ~ 

Joeé Manuel Antiguate, mediante la 
remlución del 11 de marzo de 1946. 
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